
 

MODELO ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
POR MÍNIMA CUANTÍA 

CÓDIGO: M-M-GC.01-02 
VERSIÓN: 

08 
PÁGINA: 1 

DE 29 
VIGENTE DESDE: 

01/03/2022 
 

 
 
 

 
CAPITULO I 

DESCRIPCIÓN GENERAL, NATURALEZA DE LA ENTIDAD, MARCO NORMATIVO Y PLANEACIÓN 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
1.1. FECHA DE 
ELABORACIÓN 3 DE DICIEMBRE DEL 2025 03 12 2025 

1.2. ENTIDAD RAP-E REGIÓN CENTRAL  

1.3. RESPONSABLE  LEYDI TAMARA RODRIGUEZ 

1.4. CARGO 
FUNCIONARIO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 03 

1.5. MODALIDAD DE 
SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

1.6. TIPO DE 
CONTRATO COMPRAVENTA 

2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD 
 
 
La Región Central “RAP-E” es un Esquema Asociativo Territorial, establecido como persona jurídica de derecho público, de naturaleza asociativa 
del orden territorial regional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio para la gestión de los asuntos y el desarrollo de 
las funciones y cometidos que se le asignen por parte del ordenamiento jurídico, conforme a la definición contenida en el artículo 11 y 17 de la Ley 
1454 de 2011; artículo 249 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 1.1.3 del Acuerdo 7 de 2019. 
 

3. RÉGIMEN CONTRACTUAL 
 

 
En aplicación a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, las regiones se encuentran enlistadas dentro de las denominadas entidades 
estatales para efectos de la aplicación del régimen contractual, en concordancia con lo establecido por el artículo 10 de la Ley 1150 de 2007, razón 
por lo que La Región Central RAP-E se encuentra sometida en materia contractual al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 
 

4. MARCO NORMATIVO (Constitucional y legal) 
 

 
4.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
 
4.1.1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: Constitución Política de Colombia; Código de Comercio; código Civil; Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 
2007; Ley 1474 de 2011; Ley 1437 de 2011; Decreto-Ley 019 de 2012; Ley 1882 de 2018; Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes.  
 
4.1.2. DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: La Constitución Política entendida como norma suprema y fundamental 
de la que se desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha establecido en el artículo 2º los fines del Estado al señalar: 
“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo.”. 
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Adicionalmente, el artículo 209 establece: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.”.  
 
Así mismo, el artículo 286 de la Constitución Política dispone que son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. Además, indica que la ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en 
los términos de la Constitución y de la ley.  
 
Que de acuerdo con el artículo 306 de la Constitución Política de Colombia “Dos o más departamentos podrán constituirse en regiones 
administrativas y de planificación, con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. Su objeto principal será el desarrollo económico del 
respectivo territorio” y en su artículo 325 establece que: “…el Distrito Capital podrá conformar un área metropolitana con los municipios 
circunvecinos y una región con otras entidades territoriales de carácter departamental.” 
 
Adicionalmente, la Ley 1454 de 2011 en su artículo 30 establece: “(…) Región Administrativa y de Planificación. Son Regiones Administrativas 
y de Planificación (RAP) las entidades conformadas por dos o más departamentos, con personería jurídica, autonomía financiera y patrimonio 
propio, cuya finalidad está orientada al desarrollo regional, la inversión y la competitividad, en los términos previstos en el artículo 306 de la 
Constitución Política y en el marco de los principios consagrados en la presente ley, enfatizando la gradualidad, flexibilidad y responsabilidad 
fiscal(…)”, y además señala: “(…)De conformidad con lo previsto en el artículo 306 de la Constitución Política, previa autorización de sus respectivas 
asambleas, y previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial de Senado, los gobernadores de dos o más departamentos podrán 
constituir mediante convenio la región administrativa y de planificación que consideren necesaria para promover el desarrollo económico de sus 
territorios y el mejoramiento social de sus habitantes”. 
 
Que el 25 de septiembre de 2014, se suscribió el Convenio 1676 mediante el cual se constituyó la Región Central – RAP-E, dicho convenio 
comprende la asociación y acuerdo de voluntades entre Bogotá Distrito Capital y los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Meta y Tolima. 
 
El día 27 de diciembre de 2019 se suscribió el convenio de adhesión No. 001, por medio del cual el departamento del Huila se constituyó como 
nuevo integrante de la Región Central – RAP-E. 
 
Que el inciso 1º del artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece sobre los fines de la Contratación Estatal lo siguiente: “Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas 
en la consecución de dichos fines. 
 
El cumplimiento de los fines citados se genera para la Región Administrativa y de Planeación Especial - Región Central – RAP-E la necesidad de 
contar con recursos físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una gestión pública eficiente y eficaz. En desarrollo de los 
postulados del Estado Social de Derecho y dentro del marco constitucional y legal, las entidades del Estado deben contar con herramientas en la 
consecución y logro de los fines de este.  

5. PRINCIPIO DE PLANEACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 

 
En cumplimiento del principio de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1, del Decreto 1082 de 
2015, que recoge lo previsto en los numerales 7º y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se procede a realizar el presente estudio previo de 
necesidad, oportunidad y conveniencia como justificación previa a la realización del presente proceso de selección para la escogencia de un 
contratista que acredite los requisitos exigidos por la entidad, teniendo en cuenta la  modalidad, objeto, tipo de contrato y demás criterios aplicables 
de conformidad con la Ley y el reglamento. 
 

CAPITULO II 
REQUISITOS MINIMOS DEL ESTUDIO 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. DECRETO 1082 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
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1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD.   
 
Actualmente, la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAP-E) Región Central cuenta con una infraestructura tecnológica conformada 
por recursos físicos y virtuales que soportan el procesamiento, almacenamiento y gestión de la información institucional. Esta infraestructura es 
esencial para garantizar la continuidad operativa de los usuarios internos y externos, reduciendo los riesgos derivados de posibles incidentes 
tecnológicos. 
 
En línea con este propósito, la Dirección Administrativa y Financiera (DAF), a través del proceso de Gestión TIC, ha definido metas y directrices 
para la administración de la información y la prestación de servicios tecnológicos. Bajo este marco, la RAP-E concibe sus recursos, programas y 
proyectos en TIC como inversiones estratégicas de mediano y largo plazo que generan valor agregado y fortalecen la capacidad institucional. 
 
Conscientes del aumento de las amenazas cibernéticas, la RAP-E ha implementado una solución integral de ciberseguridad que incluye la 
protección perimetral, la seguridad en el correo electrónico y el análisis de eventos de seguridad. Esta estrategia resulta clave para mitigar riesgos 
como phishing, malware y otros intentos de intrusión que comprometen la información y la operatividad institucional. El correo electrónico, al ser 
uno de los principales vectores de ataque, requiere medidas específicas de protección, mientras que el análisis en tiempo real de eventos de 
seguridad permite identificar actividades anómalas, anticipar incidentes y responder de manera oportuna. 
 
La centralización de estas funciones no solo optimiza la eficiencia operativa, sino que también mejora los tiempos de detección y respuesta ante 
incidentes, garantizando una protección más robusta y adaptable a las necesidades cambiantes de la entidad. De esta manera, la RAP-E asegura 
la disponibilidad de sus sistemas, protege la integridad de su información y contribuye a la resiliencia institucional frente a contingencias 
tecnológicas. 
 
Esta iniciativa se enmarca en el Plan Estratégico Regional (PER) 2018–2030, en la estrategia de “Generación de capacidades institucionales que 
contribuyan al Desarrollo Regional”, y en el programa de “Apropiación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)”. Asimismo, 
se articula con el Plan Regional de Ejecución (PRE) 2025–2028, en su Pilar 4 “Fortalecimiento Institucional”, y con el Plan Operativo Anual de 
Inversiones (POAI), que contempla como meta el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y la implementación de la Política de Gobierno 
Digital. 
 
En coherencia, el Plan de Acción Institucional 2025 resalta la importancia de apoyar a la entidad en la implementación de la Política de Gobierno 
Digital, mediante acciones orientadas a la operación, sostenibilidad y fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, asegurando la continuidad y 
seguridad de los servicios. 
 
En conclusión, la implementación de esta solución integral de ciberseguridad por parte de la RAP-E Región Central se encuentra plenamente 
alineada con el PER, el PRE, el POAI y el Plan de Acción Institucional 2025, y busca garantizar la disponibilidad, resiliencia y protección de los 
servicios tecnológicos, elementos que soportan la gestión diaria y el desarrollo estratégico de la entidad. 
 
1.2 OPORTUNIDAD 
 
Contratar la renovación de los servicios de la solución integrada de ciberseguridad para resguardar la protección perimetral, asegurar el correo 
electrónico y gestionar eventos de seguridad, salvaguardando la infraestructura tecnológica de la Entidad. 
 
1.3 CONVENIENCIA. 
 
En consecuencia, se concluye que resulta fundamental contratar la renovación de los servicios de la solución integrada de ciberseguridad para 
resguardar la protección perimetral, asegurar el correo electrónico y gestionar eventos de seguridad, salvaguardando la infraestructura tecnológica 
de la Entidad, dado que estos servicios representan una capa esencial de protección y continuidad operativa para la RAP-E Región Central. 
 
Por todo lo anterior mediante el presente estudio, la Región Central RAP-E justifica el presente proceso de contratación y contrato o contratos 
derivados. 
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2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, ESTUDIOS DISEÑOS Y DEMÁS 
DOCUEMNTOS TÉCNICOS QUE SE REQUIERAN 

2.1. OBJETO A CONTRATAR 
 

 
CONTRATAR LA RENOVACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA SOLUCIÓN INTEGRADA DE CIBERSEGURIDAD PARA RESGUARDAR LA 
PROTECCIÓN PERIMETRAL, ASEGURAR EL CORREO ELECTRÓNICO Y GESTIONAR EVENTOS DE SEGURIDAD, SALVAGUARDANDO LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA ENTIDAD. 
 

2.2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 
Las especificaciones técnicas establecen los requisitos mínimos que deberán cumplir los bienes y servicios objeto de contratación. El proveedor 
será responsable de entregar, instalar, configurar y dejar en pleno funcionamiento la solución, asegurando que esta pueda ser administrada de 
manera autónoma por la RAP-E Región Central. 
 
Asimismo, con la presentación de la propuesta económica se deberán adjuntar los Documentos Técnicos Adicionales señalados en el numeral 2.1, 
así como la información correspondiente al Recurso Humano Mínimo Requerido para la Ejecución del Contrato, descrito en los requisitos de 
habilitación técnica.  
 

ITEM DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDADE
S 

1 

Licenciamiento para el dispositivo Firewall Fortinet modelo 100F FortiGate, 
Serial FG100FTK21003089, con suscripción FortiCare Premium por un (1) 
año, que incluye soporte técnico 24x7, actualizaciones y reemplazo 
avanzado de hardware. 

Unidad  1 

2 
Bolsa de veinte (20) horas de soporte especializado para actividades de 
consultoría, configuración y acompañamiento técnico, el cual deberá 
prestarse durante la vigencia de las licencias adquiridas 

Hora 20 

3 
Licenciamiento y configuración de FortiMail Cloud compatible e integrable 
con FIREWALL FORTINET modelo 100F FortiGate para Microsoft 365 por 
un año. 

Unidad  106 

4 Licenciamiento y configuración Fortinet Analyzer cloud compatible e 
integrable con FIREWALL FORTINET modelo 100F por un año. Unidad  1 

5 Capacitación para 3 personas sobre la administración y gestión de FortiMail 
y Fortinet Analyzer. Hora 3 

 

EQUIPOS DE SEGURIDAD A ACTUALIZAR 

 
Equipo (1) equipo FORTIGATE 100F con serial FG100FTK21003089 para actualizar y entregar por 
parte del oferente deben cumplir mínimo los siguientes requerimientos: 
 
FORTIGATE: 

• Activar FortiCare Premium y FortiGuard Unified Threat Protection (UTP). 
• Módulo de detección y prevención de intrusos (IPS) para encontrar patrones 
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basados en ataques y realizar las acciones oportunas para bloquear dichos ataques. 
• Módulo de aplicación de políticas basadas en diferentes tipos de conexión 
(Interfaces de conexión física o virtual) o por métodos de autenticación de usuario (Directorio 
activo o usuario local). 
• Debe estar habilitada la interconexión para protocolos de red IPv4 e IPv6. Así 
mismo se requiere contar con conectividad a 1Gbps y 10 Gbps con interfaces RJ-45 y SFP. 
• Módulo para configurar anchos de banda en las políticas y SD- WAN. 
• Se debe contar con un módulo de inspección SSL/SSH para encontrar posibles amenazas 

bajo sistema de encriptación tanto en archivos descargados como correos electrónicos. 
• Módulo de configuración de VPN para conexiones seguras externas que permitan dar un alto 

nivel de seguridad, cifrado y conexiones externas. 
 

El tiempo de renovación solicitado son 12 meses a partir de la firma del acta de inicio. 
 
FORTIANALYZER: 

• Se requiere una (1) solución de analítica y reportes que se integre de manera nativa y sea 
compatible con el equipo FortiGate 100F que cuenta la entidad actualmente.  

• El contratista debe garantizar la integración del FortiAnalyzer con       FortiGate. 
• El contratista debe garantizar la configuración de por lo menos 5 reportes automatizados, los 

cuales serán definidos por la entidad en conjunto con el oferente adjudicado. 
• La renovación del licenciamiento, soporte, garantía y mantenimiento entregada por el 

oferente por un periodo de uno (1) año. 
 

 FORTIMAIL: 
• Se requiere una (1) solución de propósito específico de tipo AntiSPAM para la protección del 

correo electrónico que se integre de manera nativa a la solución de seguridad perimetral con 
la que cuenta la entidad actualmente y con la solución de analítica y reportes. 

• Actualmente la entidad cuenta 95 buzones de correo electrónico en Microsoft 365. 
• La solución propuesta se requiere por un periodo de uno (1) año con sus respectivas licencias, 

soportes y garantías. 
 

El contratista debe garantizar la integración del FortiGate con el FortiAnalyzer y la solución de FortiMail de 
acuerdo con lo solicitado en             el presente anexo. 

SOPORTE  
 

A continuación, se describen las condiciones de soporte técnico. 

La entidad requiere el soporte de las soluciones basado en una bolsa de horas, para un total de 20 
horas que se ejecutaran por consumo por parte de la entidad, adicionalmente serán 3 horas para la 
capacitación sobre la administración y gestión de las soluciones de FortiMail y FortiAnalyzer. 

A. Incidente: Es una falla o debilidad detectada en el servicio o herramienta que puede 
causar daños a los activos de la Entidad o una interrupción parcial o total de las 
operaciones de esta. (Ejemplos: caída de un servicio por causa de software 
malicioso, propagación o contagio de malware de los equipos de la Entidad, agentes 
desactualizados o que no se conectan por fallas con la herramienta) 

 

B. Requerimiento: Solicitud de acompañamiento o asesoría en manejo, ajuste o 
modificación de la herramienta. (Ejemplos: adición o modificación de parámetros o 
políticas de escaneo, reglas de detección inteligente de malware, agregar o 
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modificar dispositivos, activar nuevas funciones, Capacitación de los módulos o 
funciones de la herramienta, mejoras de configuración o afinamiento de 
configuración de la aplicación entre otros, instalación de agentes). 

 
C. El soporte técnico, deberá ser brindado por el proveedor de acuerdo con la cantidad de 

las horas solicitadas por consumo en el presente proceso 
 

2.3. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 
(Cuando la naturaleza y tipo de contrato lo exijan se deberá indicar el tipo de permisos, licencias o estudios requeridos; en lo 

demás no aplica) 
Autorizaciones: N.A. 
Permisos: N.A. 
Licencias: N.A 
Estudios y diseños: N.A 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
Teniendo en cuenta que se pretende por parte de la Región Central RAP-E la suscripción de un contrato cuyo valor no excede el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, la selección para la escogencia del contratista se hará a través de la 
modalidad de MÍNIMA CUANTÍA. 
 

3.2.  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
(No modificar) 

El fundamento legal de la modalidad se encuentra contemplado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el cual adiciono el numeral 5º al artículo 
2º de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 2015, modificados por el artículo 2º del decreto 
1860 de 2021. 
 
 

3.3. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
Como factor de selección se tendrá en cuenta la propuesta que presente el menor valor y que además cumpla las condiciones exigidas en el 
estudio previo e invitación, conforme a las reglas contenidas en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, así:  
 

(…) 
 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. 
Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 
precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las 
ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir 
los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes 
podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 
6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante este término los oferentes 
presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a 
participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor o interventor del contrato. 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos 
de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
 
(…) 

 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN Y DATOS DEL CDP  
4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO - (PRESUPUESTO OFICIAL) 

 
Para todo los efectos legales y fiscales, la determinación del presupuesto oficial derivado del respectivo estudio de mercado, es de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($39.458.661), INCLUIDO COSTOS 
DIRECTOS, INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y DEMÁS GASTOS ASOCIADOS.  

4.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS DEL MERCADO PARA ESTABLECER EL PRESUPUESTO  
Para establecer el presupuesto oficial se realizó el correspondiente análisis del mercado con base en las cotizaciones solicitud de cotización 19 de 
2025 en SECOP II y correo electrocnico, determinando así el presupuesto oficial para el presente proceso. 
 

 
 
Asimismo, la entidad procedió a revisar contratos en la plataforma SECOP II con entidades públicas que contrataron los servicios requeridos por 
la entidad los cuales se relacionan a continuación:  
 

No. de Constancia Año Entidad Objeto Plazo Valor 
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CONTRATO DE 
LICENCIAMIEN
TO FORTINET 
No. 114-2024 

  

2024 

REGION 
ADMINISTRATIV

A Y DE 
PLANEACION 
ESPECIAL - 

RAPE REGION 
CENTRAL 

Adquirir una solución que 
integre dispositivos y 
servicios de ciberseguridad 
para resguardar la 
protección perimetral, 
garantizar la seguridad del 
correo electrónico y realizar 
un análisis efectivo y 
gestión de eventos de 
seguridad, con el objetivo 
de salvaguardar la 
infraestructura tecnológica 
de la entidad. 

10 Días $36.201.500 

SASI-04-FCM-
2015 2025 

FEDERACION 
COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS 

ADQUIRIR LA RENOVACIÓN 
DE LAS LICENCIAS 
FORTIANALYZER, 
FORTIGATE 500E, 11 AP 
SOPORTE A FALLAS DE LA 
PLATAFORMA FORTINET, 
PROPIEDAD DE LA 
FEDERACIÓN COLOMBIANA 
DE MUNICIPIOS EN 
CUMPLIMIENTO DE LA 
FUNCI 

1 MES $ 82.692.186 

SDM-MC-109-
2025 

 
2025 

SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 

MOVILIDAD 

RENOVACIÓN SOPORTE Y 
ACTUALIZACIÓN DEL 
SOFTWARE NAGIOS XI y 
NAGIOS NETWORK 
ANALYZER DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

4 MESES $ 85.909.512 

SASI-IDIPRON-
2024-0009 2025 

ESCUELA 
SUPERIOR DE 

GUERRA 

RENOVACIÓN DE 
LICENCIAMIENTO Y 
SOPORTE TÉCNICO DE LA 
PLATAFORMA DE 
ASEGURAMIENTO 
TECNOLÓGICO 
COMPUESTA POR LOS 
EQUIPOS DE SEGURIDAD 
PERIMETRAL Y 
CONECTIVIDAD FORTIGATE 
600E, FORTIGATE 100F, 
FORTIANALI  

3 MESES $ 433.429.526 
 

 
El presupuesto oficial de este proceso se determinó a partir de la solicitud de cotizaciones realizada a través de la plataforma SECOP II, bajo la 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN No. 19 DE 2025, así como las solicitudes requeridas vía correo electrónico a posibles proveedores de los servicios 
relacionados. Con base en las cotizaciones recibidas, se calculó el valor promedio, el cual asciende a la suma de  TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($39.458.661) 

4.3.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
Para garantizar las obligaciones económicas derivadas del futuro contrato la entidad expidió el Certificado de Disponibilidad presupuestal que a 
continuación se relaciona: 
 

DISPONIBILIDAD No 190 de 11/09/2025 

RUBRO NOMBRE FUENTE VALOR 

2.3.2.01.01.005.02.0
3.01.06 Gestión TIC Propio $45.000.000 

VALOR TOTAL DISPONIBILIDAD $45.000.000 
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Dentro del valor están incluidos los gastos por legalización del contrato y todos los impuestos y tributos tanto de orden 
nacional como de orden local, en consecuencia, el proponente deberá incluir dentro del valor total de la oferta todos los 
impuestos nacionales y departamentales a los que haya lugar.  
 

5. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

5.1. RIESGOS ADMINISTRATIVOS EN LA ETAPA PREVIA Y PRECONTRACTUAL 
VER ANEXO MAPA DE RIESGOS.  

6. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR 
 
6.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
No aplica. 
 
6.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO. 
 
6.2.1. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 

 
El contratista debe presentar una Garantía única de cumplimiento que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este 
numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el contratista dentro del término otorgado.  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la suscripción del contrato o término concedido por el supervisor, la cual requerirá 
la aprobación de la Entidad.  
 
Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) 
Garantía Bancaria. 

Asegurado/ beneficiario Región Central - RAP-E. NIT. 900.788.066-2 
 

Amparo Vigencia Valor Asegurado A/NA 
1. Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo: Este amparo cubre los perjuicios 
sufridos por la Entidad Estatal con ocasión 
de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso 
indebido del anticipo; y (iii) la apropiación 
indebida de los recursos recibidos en 
calidad de anticipo. 

 
Esta garantía debe estar vigente 
hasta la amortización del 
anticipo. 

 El valor de esta garantía debe 
ser del cien por ciento (100%) 
de la suma establecida como 
anticipo, ya sea esta en dinero 
o en especie.  

 
APLICA 

(    ) 

 
NO APLICA 

( X ) 

2. Devolución del pago anticipado. Este 
amparo cubre los perjuicios sufridos por la 
Entidad Estatal por la no devolución total o 
parcial del dinero entregado al contratista a 

 
Esta garantía debe estar vigente 
hasta la liquidación del contrato,  
es decir, por el plazo de 
ejecución y mínimo 6 meses 

El valor de esta garantía debe 
ser el ciento por ciento (100%) 
del monto pagado de forma 
anticipada, ya sea este en 
dinero o en especie. 

 
APLICA 

(   ) 
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título de pago anticipado, cuando a ello 
hubiere lugar. 

más, sin embargo, si pasado el 
término anterior el contrato no se 
ha liquidado se deberá ampliar el 
plazo de la garantía. 

 
NO APLICA 

(  X  ) 

3. Cumplimiento del contrato: Este 
amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuicios derivados de: (a) el 
incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; (b) el cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 
(c) los daños imputables al contratista por 
entregas parciales y el contrato no prevé 
entregas parciales; y (d) el pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

 
Esta garantía debe estar vigente 
hasta la liquidación del contrato, 
es decir, por el plazo de 
ejecución y mínimo 6 meses 
más, sin embargo, si pasado el 
término anterior el contrato no se 
ha liquidado se deberá ampliar el 
plazo de la garantía. 

  
 
El valor de esta garantía debe 
ser de por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del valor del 
contrato 

 
 

APLICA 
( X ) 

 
 
NO APLICA 

(   ) 

4. Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales. Este amparo debe cubrir a la 
Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato amparado. 

 
Esta garantía debe estar vigente 
por el plazo del contrato y tres (3) 
años más.  

 
El valor de esta garantía debe 
ser de por lo menos el diez por 
ciento (10%) del valor total del 
contrato. 

 
APLICA 

(X ) 

 
NO APLICA 

(  ) 

5. Calidad del servicio. Este amparo 
cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del 
servicio prestado. 
  

Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) mese más, 
contados a partir de la fecha del 
acta de recibo final del servicio.  

  El valor de esta garantía debe 
ser de por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del valor del 
contrato. 

APLICA 
(X) 

NO APLICA 
(   ) 

6. Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes. Este amparo debe cubrir la 
calidad y el correcto funcionamiento de los 
bienes que recibe la Entidad Estatal en 
cumplimiento de un contrato. 

Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) mese más, 
contados a partir de la fecha del 
acta de recibo final de los bienes. 

El valor de esta garantía debe 
ser de por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del valor del 
contrato. 

APLICA 
( X ) 

NO APLICA 
(  ) 

 

Tomador  

• Personas jurídicas: La garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los socios.  
 

• Estructura plural: Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes y la garantía deberá ser 
otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
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integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Información necesaria 
dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento si el valor a 

asegurar es $9.150.250,10 aproximar a $9.150.251 
 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, 
así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista 
o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que 
haya lugar. 
 

7. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 
 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales deberán observar las obligaciones que en materia 
de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio (TLC) vinculen al Estado Colombiano, para lo cual establecerán si la respectiva 
contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos. Sin embargo, por tratarse de la modalidad de Mínima cuantía el presente proceso 
no se encuentra cobijado por dichos tratados internacionales.  
 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES ADICIONALES INHERENTES AL CONTRATO 

1.  IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
1.1. TIPO DE CONTRATO 

COMPRAVENTA 
1.2. CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista deberá ejecutar el contrato, en cumplimiento con las especificaciones técnicas, en la cantidad, calidad, plazo y condiciones 
establecidas en los estudios previos y en los documentos del proceso. 

1.3. VALOR DEL CONTRATO 

El valor será el estipulado en el contrato de acuerdo con la oferta presentada y aceptada por la entidad, la cual no podrá en ningún caso superar 
el presupuesto oficial e incluye todos los gastos asociados.  

1.4. FORMA DE PAGO Y REQUISITOS 
LA REGION CENTRAL RAP-E   cancelará a EL CONTRATISTA el valor del contrato de acuerdo a su disponibilidad presupuestal así: a) Mediante 
un Único pago de acuerdo con la entrega del servicio contratado, previa orden de pago por parte del supervisor del contrato, quien debe vigilar el 
cumplimiento de la ejecución del contrato en la forma y términos del contrato vigilado. 
 
Para el pago el contratista deberá aportar: 
 

➢ Factura o documento equivalente. 
➢ Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y demás 

parafiscales, según corresponda.  
➢ Los demás necesarios de acuerdo con la Ley o el reglamento. 

 
Por su parte el supervisor del contrato deberá: 

 
➢ Suscribir informe de supervisión y/o acta de recibido parcial o final a satisfacción. 
➢ Certificar el cumplimiento para cada pago de las obligaciones de que trata el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
➢ Ingreso o entrada al almacén, cuando corresponda. 
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ABONOS EN CUENTA: Los citado(s) pago(s) se efectuará(n) mediante consignación en la cuenta bancaría que EL CONTRATISTA acredite como 
propia. Los pagos previstos en esta cláusula se acreditarán en la cuenta antes mencionada, o en otro banco o cuenta que éste designe con 
anterioridad a la orden de pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos de treinta (30) 
días hábiles de anticipación. Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley.  
 
RÉGIMEN TRIBUTARIO: De conformidad con el formulario de Registro Único Tributario (RUT) EL CONTRATISTA es responsable del impuesto 
a las Ventas en la factura se deberá discriminar el impuesto aplicado a los bienes y servicios gravados con IVA, cualquier cambio al mismo 
o imprecisión será responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA. En caso de cambio de régimen deberá dar aviso al supervisor del Contrato. La 
REGIÓN CENTRAL RAP-E no reconocerá valor adicional al contratista por este concepto. 
 
Para el último pago el supervisor deberá presentar informe ejecutivo final en el que se incluya el balance financiero, el acta de recibo final y la 
certificación del cumplimiento de las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y demás parafiscales, 
según corresponda, durante todo el término del contrato.  

1.5.  LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La ejecución del contrato se desarrollará en la ciudad de Bogotá D.C., en las instalaciones de la Oficina Central de la RAP-E Ubicada en la calle 
82 No. 11-09 Oficina 902. 

1.6. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 
 
El plazo total de ejecución del contrato será de CINCO (5) SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, plazo que será contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio o constancia del cumplimiento de los requisitos de ejecución en caso de que el contratista no suscriba el acta de inicio 
dentro del término otorgado por el supervisor del contrato.   
 

1.7. SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 
 
La RAP-E Región Central controlará el cumplimiento del presente contrato a través de un supervisor, en este caso del Profesional Especializado 
Código 222 Grado 03 responsable de Gestión TIC, quien deberá dar cumplimiento a las obligaciones que esto conlleva y deberá atender las 
funciones señaladas en la Constitución, la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación de la Entidad y normas aplicables. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato es ejercida por la entidad.  
 
En todo caso el ordenador del gasto o su delegado podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, para lo cual comunicará al 
supervisor designado. 
 

1.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
1.8.1.  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y/O ACTIVIDADES A EJECUTAR 

 
Además de los deberes contenidos en la Ley (art. 4º Ley 80 de 1993), el Contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las 
actividades específicas en las condiciones y especificaciones pactadas de acuerdo con la descripción técnica estipulada en los documentos 
contractuales y el contrato celebrado. 

 
1. Ejecutar el objeto del contrato conforme con la descripción técnica, en la cantidad, calidad y características estipuladas en el contrato 

celebrado, fichas técnicas y demás formatos, matrices, anexos y documentos que hacen parte integral del contrato. 
2. Activar las licencias de FortiGate, FortiMail y FortiAnalyzer a partir del acta de inicio y las mismas deberán estar vigentes por 12 meses.  
3. Cumplir con todas las especificaciones establecidas en la propuesta presentada para la renovación del licenciamiento del Firewall de la 

Entidad. 
4. Presentar un informe detallado por cada uno de los servicios de actualizaciones, configuraciones, ajustes y demás requerimientos 

técnicos realizados en relación con el funcionamiento de los equipos y soluciones FortiGate, FortiMail y FortiAnalyzer.  
5. Presentar el informe técnico de acompañamiento y configuración, del servicio que se preste con ocasión a la Bolsa de veinte (20) horas 

de soporte especializado durante la vigencia de las licencias. 
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Igualmente, deberá presentarse el informe correspondiente a las actividades desarrolladas en el marco de las tres (3) horas de 
capacitación contratadas para la administración y gestión de la solución implementada. 

6. Informar oportunamente al supervisor del Contrato sobre los obstáculos, problemas o sugerencias que se encuentre en el desarrollo del 
Contrato. 

7. Mantener la confidencialidad de la información institucional a la que tenga acceso durante y después de la ejecución del contrato, 
cumpliendo con la normativa de protección de datos y seguridad de la información. 

8. Las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del presente contrato y de las exigencias legales. 

1.8.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, bajo su propia responsabilidad, lo cual conlleva 
que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con la REGIÓN CENTRAL RAP-E. 

2. Constituir Las garantías, cuando hayan sido solicitadas y aportar los demás documentos para la ejecución del contrato. 
3. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a la Ley solicite la Entidad.  
4. Cumplir dentro del término establecido en el contrato y/o el manual decontratación o el otorgado por la entidad con los requisitos de 

ejecución del contrato y demás que se requieran para su iniciación. 
5. Verificar que el contrato se encuentre suscrito por las partes y se hayan cumplido todos los requisitos para su ejecución previo a su 

iniciación. 
6. Suscribir el acta de inició cuando se requiera. 
7. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato. 
8. Mantener la reserva sobre los documentos e información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.  
9. Radicar las facturas de cobro o documento similar y ajustes dentro de los plazos convenidos. 
10. Presentar a la supervisión, los informes de avance de ejecución del contrato. 
11. Cancelar oportunamente los aportes a seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales, cuando aplique, 

correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual y entregar los respectivos comprobantes al supervisor 
del contrato, no solo la del contratista sino la du sus empleados o subcontratistas utilizados en la ejecución del contrato.  

12. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos. 
13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
14. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo, de 

conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  
15. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse a la entidad contratante en el momento en que 

sea requerido. 
16. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones en el 

desarrollo y ejecución del contrato. 
17. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones 

y demás restricciones contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en el Artículos 8° modificado por la ley 
1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993, artículo 2 de la Ley 1474 de 2011 y cualquier otra norma y que en caso de sobrevenir 
alguna actuará conforme a la Ley. Debe tener en cuenta que, con la suscripción del contrato, el Contratista acepta y declara no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones y demás 
restricciones de que tratan las normas antes descritas y demás vigentes. 

18. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 
19. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto. 

1.9.  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado y se hayan cumplido los requisitos para su ejecución. 
2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el contratista. 
3. Cancelar el valor de este contrato en la forma pactada, pago que en todo caso estará sujeto al Plan Anual de Caja y disponibilidad de 

efectivo. 
4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las actividades objeto del presente contrato.  
5. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender cada caso, mostrando los antecedentes que permitan de 

manera clara y objetiva, recomendar soluciones, respuestas o presentar proyectos.  
6. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los derechos de la entidad. 
7. Suministrar elementos o componentes que se requieran.  
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8. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para la adecuada vigilancia del desarrollo del contrato y suscribir las actas 
necesarias durante la ejecución del contrato. 

9. Proyectar la liquidación del contrato y suscribirla junto con el competente contractual o su delegado. 
10. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución y hasta el archivo definitivo del expediente. 

1.10.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
En caso de requerirse conforme a la Ley y el manual de contratación, la liquidación se efectuara en la forma y términos del artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007 o la norma que la modifique o sustituya. 

CAPITULO IV 
REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 los proponentes deben acreditar los siguientes requisitos habilitantes que se describe a 
continuación.  

1. CAPACIDAD JURIDICA 
 

FACTOR DE VERIFICACION 
Se debe justificar y determinar qué factores de selección se utilizarán, que permita Identificar la oferta más favorable, esto conforme a lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Único Reglamentario No.1082 de 2015. 

HABILITACION JURIDICA 
El análisis jurídico no tiene ponderación alguna y consiste en un estudio que debe realizar la entidad para determinar si la oferta se ajusta a 
los requerimientos mínimos para participar, establecidos por la ley, en la invitación al oferente y/o el pliego de condiciones, con miras a 
establecer si tiene la capacidad jurídica para contratar. 
CARTA DE PRESENTACIÓN. (ANEXO 
No.1) 

La propuesta deberá estar acompañada de carta de presentación firmada por la proponente 
persona natural, o el representante legal de la persona jurídica; o, por el representante legal 
de la unión temporal o consorcio; en caso de suscribirse por apoderado, la carta de 
presentación se acompañará del poder debidamente conferido para el efecto. 
  
Con la presentación de la oferta y el documento de carta de presentación de la oferta,  se 
entenderá que el proponente manifiesta bajo la gravedad de juramento que él o sus 
integrantes sí el mismo es un Consorcio o una Unión Temporal no se encuentra(n) incurso(s) 
en las causales de inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses, 
establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, Ley 1296 de 2009, Ley 610 de 2000, los artículos 1º, 2º, 3º. 4º, 5, 84 parágrafo 2º y 90 
de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas pertinentes. 
  
Quien firme la carta de presentación de la oferta deberá acreditar que es el representante 
legal del Proponente o que con esa calidad confiere el poder respectivo. Cuando la carta de 
presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder conforme las reglas 
procedimentales vigentes en Colombia. 
  
En caso de ser consorcio o unión temporal, quien suscribe la Carta de Presentación, debe 
tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de 
actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe 
comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
seleccionado), ejecutarlo y liquidarlo.  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. 

Para el caso de personas jurídicas, el proponente debe adjuntar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal; tratándose de personas naturales, el Certificado de Matrícula en el 
Registro Mercantil o su equivalente, cualquiera de éstos, con fecha no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad competente, en los cuales se verificarán los siguientes aspectos:  
 

a) Que esté constituido legalmente;  
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b) Que el objeto social o actividad mercantil esté relacionado con el objeto del 
presente proceso;  

c) Los representantes legales de la misma;  
d) Las facultades del representante legal;  
e) La duración deberá ser mínimo el plazo del contrato y hasta la liquidación o hasta 

el vencimiento de las garantías expedidas lo que implique una mayor duración. 
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá presentar con su propuesta, el certificado sobre 
su existencia y representación legal, expedido por la cámara de comercio competente, cuya 
fecha de edición no debe ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso y deberá encontrarse vigente y en firme. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 
 
El objeto de la persona jurídica debe contener actividades relacionadas con el objeto del 
contrato a celebrar.  
 
El registro debe estar vigente para el momento de la presentación de la propuesta; si se trata 
de consorcios o uniones temporales todos sus integrantes deberán tener vigente el registro en 
la Cámara de Comercio. 
 
Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la entidad competente, tenga limitada su 
capacidad para participar en el proceso de selección y suscribir el contrato, deberá presentar 
la autorización del órgano directivo correspondiente. En caso que el proponente sea 
Consorcio, y/o unión temporal y/o promesa de sociedad futura, cada uno de sus integrantes 
debe anexar la certificación correspondiente. Cuando se actúe en calidad de apoderado, 
deberá acreditarse tal condición, mediante documento legalmente otorgado. 
 
Tratándose de sociedades extranjeras con sucursal en el país, la Existencia y Representación 
Legal se acreditará con el RUP, y en caso de no tener sucursal en el país, deberá aportar el 
documento que acredite la adquisición de la personería jurídica en el país de origen, el cual 
contenga como mínimo los siguientes datos: 
 

f) Que esté constituido legalmente;  
g) Que el objeto social o actividad mercantil esté relacionado con el objeto del 

presente proceso;  
h) Los representantes legales de la misma;  
i) Las facultades del representante legal;  
j) La duración deberá ser mínimo el plazo del contrato y hasta la liquidación o hasta 

el vencimiento de las garantías expedidas lo que implique una mayor duración. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal 
establecida en Colombia, deben acreditar que cuentan con un apoderado domiciliado en 
Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y 
extrajudicialmente. 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la 
persona jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una 
certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario 
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de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del 
juramento. 
 
Todos los documentos públicos expedidos en el exterior «deben ser apostillados o legalizados 
por la Entidad competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en 
Colombia  
 

AUTORIZACIÓN DE JUNTA DE SOCIOS 
O ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, se certifica que las 
facultades del representante legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del 
proceso de selección para contratar, el oferente deberá presentar el acta respectiva en la cual 
se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente 
contrato en caso de que le sea adjudicado. 
 
Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar el documento respectivo 

RUT Este certificado actualizado es expedido por la Dirección General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y actualizado conforme a la nomenclatura de actividades económicas vigente. En 
él ha de consignarse claramente el NIT del proponente y su inscripción en el Régimen Común 
o Régimen Simplificado. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento. Las actividades y códigos reportados, deben 
guardar estrecha relación con el objeto del presente.  

COPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía, la 
cual debe ser legible. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia 
mediante la presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en 
Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente. De conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a partir del 
primero de agosto de 2010 sólo será válida la copia de la Cédula amarilla de hologramas. 
 
Fotocopia del documento de identidad del proponente para el caso de personas naturales, 
fotocopia del documento de identidad del representante legal, para el caso de personas 
jurídicas, sea en forma individual o asociativa (Consorcio o Unión Temporal), y para persona 
extranjera fotocopia de la cedula de extranjería o pasaporte, según sea el caso de tener 
apoderado la fotocopia del mismo.  

LIBRETA MILITAR DEL 
REPRESENTANTE LEGAL O LA 
PERSONA NATURAL SEGÚN SEA EL 
CASO (SI APLICA). 

Se deberá presentar fotocopia de la libreta militar o documento que acredite la situación militar 
definida de las personas naturales, representante legal de la persona jurídica; y miembros de 
consorcios o uniones temporales y representante de consorcios o uniones temporales 
(hombres menores de 50 años). 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE 
CONSORCIOS O UNIONES 
TEMPORALES  

En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos 
y extensión de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán 
las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en 
el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. Igualmente deberán anexar el respectivo 
documento de constitución 
 
El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los 
integrantes de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente 
facultados, en el que conste la constitución de la Unión Temporal o el Consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 
 

a) Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número 
del documento de identificación y domicilio. 

b) Designación del representante: deberán señalar expresamente su identificación, 
facultades, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente 
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proceso de selección y las de celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el 
contrato en caso ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los documentos 
contractuales y post- contractuales que sean necesarios, es decir que el 
representante legal tiene plenas facultades para representar a la forma asociativa 
y adoptar todas las decisiones. 

c) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así 
como las reglas básicas que regularán sus relaciones. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 
asociativa correspondiente. 

e) Indicar a nombre de quien se realizará la facturación de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 3050 de 1997. 

f) En todo caso, la vigencia de la asociación escogida no podrá ser inferior al término 
de ejecución del contrato y un año (1) año más. 

 
Condiciones de los Integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal 
 
Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en 
cuenta lo siguiente:  
 
a. Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender o estar 

relacionados con el objeto del presente proceso y la duración de las personas jurídicas 
que lo conforman no puede ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más. 

b. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso de 
los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán 
manifestar con respecto a la facturación, dentro de su oferta, lo siguiente: 

 
• Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de 

sus integrantes, caso en el cual debe informar el número de identificación 
tributaria - NIT de quien va a facturar. 

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá informar su número de 
identificación tributaria – NIT y establecer la participación de cada uno dentro del 
valor del contrato. 

• Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, 
el Consorcio o Unión Temporal debe allegar la fotocopia del Registro Único 
Tributario RUT del Consorcio o Unión Temporal actualizado, dentro de los CINCO 
(5) días después de la adjudicación. 

 
c. No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo que 

La entidad lo autorice en los casos que legalmente estén permitidos. 
d. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el 
consentimiento previo de la ENTIDAD. 

e. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión 
Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito a la 
entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que 
dieron lugar a ella. 

f.  El proponente que desea presentarse en Unión Temporal o Consorcio debe estar 
registrado en la plataforma SECOP II como proponente plural. 
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g. La entidad aceptará que la oferta sea presentada por dos (2) o más personas naturales 
o jurídicas, que acrediten poseer las calidades enunciadas en los numerales anteriores, 
quienes en forma conjunta deben informar si su participación es a título de Consorcio, 
Unión Temporal u otra forma asociativa 

h. La forma asociativa deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso de 
selección y así lo señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, 
independiente que las persones naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas 
que hayan constituido consorcios o uniones temporales para otros procesos. Dichas 
formas asociativas no podrán ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prórrogas 
del contrato que se suscriba y un año más. 

i. Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
j. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo 
de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones 
entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los 
miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

k. Designar y nombrar un representante que estará facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 
(ANEXO No. 2) 

Personas Naturales. 
 
Si el oferente es una persona natural, deberá aportar con la propuesta una declaración que se 
entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, donde se certifique el pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar, bien a la fecha de presentación de 
su oferta o al momento de suscribir el contrato en caso de que le sea adjudicado el mismo, 
que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
 
La persona natural deberá acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral, mediante 
la presentación de las planillas de pago de los seis (6) períodos anteriores al cierre del proceso 
de selección y la certificación correspondiente expedida por la EPS, Fondo de Administración 
de pensiones y ARL con fecha de expedición del mes que se realice el Cierre del proceso. 
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
el pago de aportes parafiscales y seguridad social, deberá manifestar esta circunstancia.  
  
Si el proponente posee un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
que sea persona natural, deberá aportar la declaración aquí exigida. 
 
Conforme al artículo 50 de la ley 789 de 2002, por la cual se dictan normas para apoyar el 
empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo 
del Trabajo, para la prueba de cumplimientos de las Personas Naturales esta obligación se 
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verificará con la constancia de afiliación y para la suscripción del contrato, y para los pagos 
derivados de la ejecución de este, con la última constancia de pago. 
 
En el evento en que la Entidad lo estime pertinente, solicitará las respectivas constancias de 
pago a los contratistas, las cuales deberán ser expedidas en original por las Entidades 
certificadoras. 
 
El supervisor del contrato designado por la Entidad será el encargado de realizar la verificación 
de la afiliación, pago, monto y oportunidad de las obligaciones relativas a la seguridad social 
integral del contrato.  
 
La entidad verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación 
de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el 
no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que 
suministran los proponentes. 
 
Personas Jurídicas. 
 
Si el oferente es una persona jurídica, deberá presentar una certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 
Representante Legal y contador cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde certifique el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 
presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina 
de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos.  
 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
De conformidad con el artículo 10 del Decreto 2150 de 1995 (modificado por el artículo 25 de 
la Ley 962 de 2005 y el artículo 7 del Decreto Ley 019 de 2012), la información presentada se 
entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Si el proponente posee un acuerdo de pago con las Entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
 
Oferentes asociados. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
que sea persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 
 
NOTA: El Revisor Fiscal deberá aportar la cedula y copia de la tarjeta profesional con su 
respectivo certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios.  
 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA El formato Compromiso de Transparencia deberá estar debidamente diligenciado y firmado 
por el representante legal de la persona jurídica o representante legal del proponente plural o 
apoderado, según la información del modelo suministrado por La entidad.  
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NOTA No. 1: En cumplimiento del presente requisito el proponente deberá diligenciar el 
FORMATO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN El proponente deberá diligenciar el FORMATO No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, en 
el cual declara conocer que de conformidad con las disposiciones locales e internacionales 
anticorrupción, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto 
de dinero o cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor público o funcionario de 
gobierno, partido político, candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre de una 
entidad pública cuando dicho pago comporta la intención corrupta de obtener, retener o 
direcciona negocio a alguna persona para obtener ventaja ilícita (“Normas Anticorrupción del 
Sector Público”). Así mismo, las partes reconocen la existencia de regulación similar en 
materia de soborno en el sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona 
particular o empresa privada para obtener una ventaja indebida (“Normas Anticorrupción del 
Sector Público”). 
  
En consideración de lo anterior, las partes se obligan a conocer y acatar las Normas 
Anticorrupción absteniéndose de efectuar conductas que atenten contra las referidas Normas 
Anticorrupción a nivel local o internacional. El incumplimiento de la obligación contenida en la 
presente cláusula constituirá causal de terminación inmediata del presente acuerdo sin que 
hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna. 
 
NOTA No. 1: En cumplimiento del presente requisito el proponente deberá diligenciar el 
FORMATO No. 05 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 

AUTORIZACIÓN USO Y 
ALMACENAMIENTO DE DATOS 

El proponente en virtud de la Ley Estatutaria 1581 del 2012, mediante la cual se dictan las 
disposiciones generales para la protección de datos personales, y su Decretos 
Reglamentarios, autoriza a la RAP-E el uso de la información registrada, almacenada en bases 
de datos, las cuales incluyen información reportada en desarrollo del proceso de selección y 
posterior desarrollo del objeto contractual. 
  
NOTA No. 1: En cumplimiento del presente requisito el proponente deberá diligenciar el 
FORMATO No. 08 AUTORIZACIÓN USO Y ALMACENAMIENTO DE DATOS. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
FISCALES 

La entidad verificará al momento de realizar la respectiva evaluación jurídica del proceso, que 
la Empresa y su Representante Legal, no se encuentran reportados en el último boletín de 
responsables fiscales a través de la página web de la Contraloría General de la República. 
Para ello el proponente aportará el respectivo certificado.  
 
http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/certificado-antecedentes-fiscales  
  
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran condenados o sancionados por 
delitos o hechos que atenten contra la administración pública en su país de origen o haber 
sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales. 
  
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se 
encuentre relacionado en el boletín, se le rechazará su propuesta y no podrá contratar con la 
entidad.  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES 

La entidad verificará al momento de realizar la respectiva evaluación jurídica del proceso, que 
el Representante Legal, no registra antecedentes judiciales en la página web de la Policía 
Nacional. Para ello el proponente aportará el respectivo certificado.  
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/  
  
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por asuntos 
judiciales en la República de Colombia o en su país de origen. 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

La entidad verificará al momento de realizar la respectiva evaluación jurídica del proceso, que 
la Empresa y su Representante Legal, no se encuentran reportados con inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar con el Estado, en la página web de la Procuraduría General 
de la Nación. Para ello el proponente aportará el respectivo certificado.  
  
http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  
  
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad 
o incompatibilidades, así como de no tener sanciones disciplinarias, para contratar con el 
Estado Colombiano. 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN 
EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

La entidad verificará al momento de realizar la respectiva evaluación jurídica del proceso, que 
el Representante Legal, no registra antecedentes o que no se encuentra vinculado en el 
Sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas (Ley 1801 de 2016). Para ello el 
proponente aportará el respectivo certificado. 
  
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx  
  
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales deberán 
acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por el Sistema del 
Registro Nacional de Medidas Correcticas en la República de Colombia. 
 

CERTIFICADO REDAM El proponente debe aportar copia del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. 
Para ello el proponente aportará el respectivo certificado. 

CERTIFICADO INHABILIDADES DE 
QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS 
POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

El proponente debe aportar copia del Certificado inhabilidades de quienes hayan sido 
condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, contemplado en la 
Ley 1918 de 2018. 
 

DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

El proponente no podrá encontrarse incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y en las demás 
normas legales sobre la materia. Quienes estén incursos en cualquier inhabilidad o 
incompatibilidad no podrá presentar propuesta ni por sí ni por interpuesta persona y en caso 
de hacerlo la misma será rechazada. 
 
Si llegase a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, este cederá el contrato 
previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución. 
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente, se entenderá que 
renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo, 
por lo cual su propuesta será rechazada del proceso. 
 
Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión 
temporal, este cederá su participación a un tercero que tenga sus mismas calidades, previa 
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autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato 
entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 
 
La declaración de no encontrarse incurso en ninguna de las causales, se presenta en el 
formato anexo y debe estar firmada por el proponente cuando es persona natural o por el 
representante legal cuando se trate de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales.  
Esta declaración se entiende prestada bajo la gravedad de juramento. 

MANIFESTACIÓN DE NO SANCIÓN Manifestación bajo la gravedad del juramento de no haber sido sancionado con caducidad 
administrativa dentro de los cinco (05) años anteriores a la apertura de la presente 
Convocatoria, la cual se deberá presentar de manera escrita por el proponente persona natural 
o el representante legal. Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, deberán 
presentar estos documentos los miembros que la conforman y el representante legal de las 
mismas, cuando sea persona diferente de los miembros 

 

 
 

HABILITACION TECNICA 
 
El análisis técnico no tiene ponderación alguna ya que consiste en el estudio que debe realizar la entidad para determinar si la oferta 
se ajusta a los requerimientos técnicos establecidos del presente estudio, en la invitación al oferente y/o el pliego de condiciones, con 
miras a establecer la habilitación técnica para contratar. 
 
CERTIFICACIÓN DE 
ACEPTACION Y CUMPLIMIENTO 
DE ESPECIFACIONES TÉCNICAS 
 

El proponente mediante carta de compromiso se obliga y compromete a cumplir cada una de 
las especificaciones técnicas establecidas por La entidad en los documentos anexos y del 
presente los cuales hacen parte integral y vinculante. 

INTEGRANTE EQUIPO 
FORMACIÓN PROFESIONAL EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ESPECÍFICA PREGRADO POSGRADO/CERTIFICACIONES/CU
RSOS 

Un (1) Especialista de  
Ciberseguridad 

 
Profesional de soporte 
de - bolsa de veinte (20) 

horas de soporte 
especializado para 

actividades de 
consultoría, 

configuración y 
acompañamiento 

técnico. 

 
Título Ingeniero  

Eléctrico, 
electrónico,  

sistemas,  
telecomunicaciones 

o  
carreras afines 

Especialización en Seguridad  
informática y seguridad de la  

información o Seguridad de Redes  
Telemáticas.  

  
Debe contar con las siguientes  

certificaciones:  
✓ ISO 27032:2012  

✓ Contar certificaciones  
vigentes del fabricante de  
seguridad las plataformas  

requeridas para la  
infraestructura de  

seguridad. 

Cinco (5) años  
realizando diseños  
de arquitecturas,  

soluciones de  
seguridad  

informática. 

 RECURSO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El proponente deberá anexar los siguientes documentos del equipo profesional para este proceso  
 
a. Fotocopia de la tarjeta profesional.  
b. Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional de ingeniería, COPNIA o 
certificación de vigencia expedida por el ente que corresponda, (certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso).  
c. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales en nivel de postgrado, en caso 
de requerirse este nivel académico. 
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d. Certificaciones que acrediten la experiencia   
 
EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Los contratos relacionados para acreditar la experiencia deberán ser diligenciados en el formato 
habilitado. (FORMATO No. 03) 

EXPERIENCIA GENERAL. Teniendo en cuenta el objeto, cuantía, tipo de contrato y demás características, la entidad ha 
considerado solicitar que el proponente acredite la siguiente experiencia: 
 
Hasta con dos (2) contratos ejecutados con objeto igual, similar o relacionado con el objeto del 
contrato, cuyo valor sumado sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial del presente 
proceso expresado en SMMLV. 
 
NOTA 1: En atención al artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas del Decreto 1082 de 2015 modificado 
y adicionado por el decreto 1860 del 2021, se podrá acreditar la experiencia general con un 
contrato adicional que deberá cumplir con las condiciones expuestas anteriormente. 
NOTA 2: En atención al ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el 
sistema de compras públicas el Decreto 1082 de 2015 modificado y adicionado por el decreto 
1860 del 2021, se podrá acreditar la experiencia general con un contrato adicional que deberá 
cumplir con las condiciones expuestas anteriormente. 
NOTA 3: En caso de proponentes plurales (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad 
futura), todos los participantes deberán acreditar experiencia 
NOTA 4:  Las copias de los documentos presentados deben ser completamente legibles. No se 
acepta acreditar la experiencia a través de la ejecución de contratos, bajo la modalidad de 
Administración delegada. 

FORMA DE ACREDITACION DE 
LA EXPERIENCIA 

Para acreditar la experiencia los proponentes deberán presentar copia de la factura electrónica 
o copia del contrato y acta de liquidación o las certificaciones que deben incluir como mínimo, 
la siguiente información: 
 

1. Razón social de la empresa o entidad contratante.  
2. Nombre del Contratista. 
3. Objeto del contrato y descripción de las obligaciones. El objeto y/o las obligaciones 

deben estar relacionadas con las actividades a desarrollar. 
4. Tiempo de duración en años y meses con fechas de inicio y de terminación (día, mes 

y año), de manera que se pueda establecer de forma inequívoca el tiempo de 
ejecución. 

5. Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se 
expide para un contrato ejecutado bajo alguna de estas figuras.  

6. Fecha, firma y cargo del representante legal o funcionario que expide la certificación. 
Constancia de recibido por el contratante o que de la certificación se infiera el 
cumplimiento o ejecución total del contrato. 

7. Valor de los servicios prestados, lo anterior en caso de que el objeto, obligaciones, 
alcance o condiciones de los contratos, adicionalmente contenga el suministro de 
bienes o la prestación de servicios diferentes a los descritos en el presente numeral.  

 
NOTA 1. La entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por el proponente, 
durante la evaluación y hasta la adjudicación, y solicitar los soportes que considere 
convenientes tales como: certificaciones, copia de los contratos, copia de los medios de pago, 
actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o 
cualquier otro. 
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NOTA 2. Para el caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, sólo 
será tenida en cuenta la experiencia de acuerdo con el porcentaje de participación en el 
consorcio unión temporal o promesa de sociedad futura, en la cual fue adquirida. 
 
NOTA 3: Si la certificación incluye varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí 
exigidos para cada uno de ellos. 
 
NOTA 4. No se aceptan auto certificaciones, ni cuentas de cobro, ni certificaciones expedidas 
por el o los otros miembros del Consorcio o Uniones Temporales. 
 
NOTA 5. No se aceptan subcontratos. 
 
NOTA 6. En caso que la experiencia sea adquirida con personas naturales o jurídicas de tipo 
privado, deberá acompañarse de la respectiva factura electrónica o equivalente para el 
momento de la ejecución. 

DOCUMENTOS ADICIONALES PARA ACREDITAR LA CALIDAD DE MIPYMES Y EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES: 
 

ITEM CRITERIO DIFERENCIAL FORMA DE ACREDITACIÓN 

1 Emprendimientos y 
empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas 
con domicilio en el territorio 
nacional. 
 

A) más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida máximo dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del procedimiento 
de selección, debidamente suscrita por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la 
distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 
 B) Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 
de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y estas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá ́ como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones 
a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que 
por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida máximo dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del procedimiento 
de selección, debidamente suscrita por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 
manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
La certificación deberá ́ relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de 
los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así ́ como el certificado 
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de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
C) Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula 
de extranjería o el pasaporte, así ́ como la copia del registro mercantil.   
D) Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida máximo dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del procedimiento 
de selección debidamente suscrita por el representante legal. 

2 MiPymes en el sistema de 
compras públicas 

En función de los criterios de clasificación empresarial, la acreditación se verificará en 
los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia con 
el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

3 ICBF - propuesta presentada 
por personas que acrediten: 
(a) ser jóvenes Egresados 
del Sistema de Protección del 
ICBF en las condiciones 
establecidas en la presente 
ley; o (b) de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, 
es decir, que más del 
cincuenta por ciento (50%) 
de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por 
jóvenes egresados del 
Sistema de Protección del 
ICBF; o, (c) la oferta 
presentada por un 
proponente plural con una 
participación de al menos un 
veinticinco por ciento (25%) 
de una persona que acredite 
ser Egresado del Sistema de 
Protección del ICBF o una 
persona jurídica en las cuales 
se acredite participación 
mayoritaria de jóvenes 

a). El proponente deberá aportar certificado emitido por el ICBF donde conste que es 
joven egresado del sistema de Protección. 
(b) El proponente deberá aportar donde conste que más del cincuenta por ciento (50%) 
de la composición accionaria de la persona jurídica se encuentra constituida por jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del ICBF y el correspondiente certificado emitido 
por el ICBF de los jóvenes egresados del Sistema de protección. 
(c) El proponente deberá aportar documento de constitución del consorcio o de la unión 
temporal donde conste que al menos el 25% de la persona  acredita ser egresado del 
Sistema de Protección del ICBF o una persona jurídica que acredite que su composición 
accionaria está conformada mayoritariamente por jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF; A su vez, deberán adjuntar el correspondiente certificado emitido 
por el ICBF de los jóvenes egresados del Sistema de protección. 
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egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. 

 

PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA  

Para efectos de acreditación de experiencia, el proponente Personas Natural o Jurídica 
Extranjera Sin Domicilio o Sucursal En Colombia, mediante los documentos estipulados como 
válidos para cada tipo de contrato, deberá acreditar los siguientes datos de la misma:  
 
• Entidad Contratante  
• Objeto del contrato.  
• Valor del contrato ejecutado  
• Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  
• Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, deberá 
informar el porcentaje de participación.  
• Las actividades ejecutadas en el desarrollo del contrato.  
• Códigos del “Clasificador de los Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas - 
UNSPSC”. 
 
Si los contratos aportados para verificar la experiencia fueron ejecutados bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal u otra forma asociativa, el valor facturado que debe informar el 
proponente extranjero será el correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido 
en los mismos a la empresa sucursal, se le tendrá en cuenta la experiencia de la matriz y 
viceversa.  
 
Con respecto a los participantes extranjeros sin sucursal en Colombia, éstos deberán acreditar 
la experiencia según lo exigido en el presente pliego de condiciones. 
 
Los proponentes sean personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras domiciliadas con 
sucursal en Colombia, acreditaran su experiencia con la información inscrita en el Registro 
Único de Proponentes – RUP. Para el caso de sucursales, se tendrá en cuenta la experiencia 
de la matriz y viceversa, siempre y cuando la experiencia que se pretende acreditar se 
encuentre inscrita en el Registro Único de Proponentes de acuerdo con lo contenido en el 
numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082. Cuando el valor de los contratos esté 
expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos. 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONVERSIÓN DE MONEDA 

Toda la información económica deberá ser presentada en moneda legal colombiana, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones: 
 
a) Si la moneda de origen de la información es el dólar de los Estados Unidos de América 
(USD), se debe hacer la conversión a pesos colombianos (COP) teniendo en cuenta la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) vigente en la fecha de referencia de la información original, 
para lo cual se utilizará la base de datos histórica que ofrece el sitio web 
http://www.superfinanciera.gov.co la cual incluye información diaria de la TRM desde el año 
1991. 
 
b) Si la moneda de origen de la información es diferente al dólar de los Estados Unidos de 
América (USD), se debe hacer la conversión de la moneda de origen a dólar de los Estados 
Unidos de América (USD) teniendo en cuenta la fecha de referencia de la información original, 
para lo cual se utilizará la herramienta del Conversor de Divisas histórico que ofrece el sitio web 
www.oanda.com, Tipo de Cambio: interbancario y Tasa: promedio compra. Una vez obtenida 
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la información expresada en dólares de los Estados Unidos de América (USD) se deberá seguir 
el procedimiento establecido en el numeral (a) anterior. 
 
La conversión a salarios mínimos (SMMLV) para toda la información presentada se debe hacer 
con el valor del salario mínimo vigente en la fecha de terminación del contrato respectivo. Para 
efectos de los cálculos, se debe hacer uso de la tabla de equivalencias que se relaciona a 
continuación:  
 

PERIODO MONTO MENSUAL 
Enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007 $433.700 
Enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 2008 $461.500 
Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900 
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000 
Enero 1 de 2011 a Dic 31 de 2011 $535.600 
Enero 1 de 2012 a Dic 31 de 2012 $566.700 
Enero 1 de 2013 a Dic 31 de 2013 $589.500 
Enero 1 de 2014 a Dic 31 de 2014 $616.000 
Enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015 $644.350 
Enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016 $689.454 
Enero 1 de 2017 a Dic 31 de 2017 $737.717 
Enero 1 de 2018 a Dic 31 de 2018 $781.242 
Enero 1 de 2019 a dic 31 de 2019 $828.116 
Enero 1 de 2020 a dic 31 de 2020 $877.803 
Enero 1 de 2021 a dic 31 de 2021 $908.526 
Enero 1 de 2022 a dic 31 de 2022 $1.000.000 
Enero 1 de 2023 a dic 31 de 2023 $1.160.000 
Enero 1 de 2024 a dic 31 de 2024 $1.300.000 
Enero 1 de 2025 a dic 31 de 2025 $1.423.500 

 

REGLAS DE SUBSANABILIDAD De conformidad con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, primará lo sustancial 
sobre lo formal y, por lo tanto, no será rechazada una propuesta por la ausencia de requisitos 
o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 
de la oferta y que no constituyan factores de escogencia establecidos en el pliego de 
condiciones. 
 
"En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos 
subsanables o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsane la falta 
de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o mejore el contenido de 
la oferta". 
 

CONCURRENCIA DE CRITERIOS 
DIFERENCIALES 
 

Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. 
 
Para los casos en que el proponente logre acreditar su condición de empresas y 
emprendimientos de mujeres y también de MiPymes, podrá acreditar la experiencia habilitante 
con los contratos adicionales que deberán cumplir con las condiciones expuestas 
anteriormente, en el numeral  EXPERIENCIA.  
 

 

3. CAPACIDAD FINANCIERA 
Por la modalidad de selección, tipo de contrato y la forma de pago, la entidad considera que no es necesario para el cumplimiento de las 
obligaciones solicitar capacidad financiera. 
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HABILITACION ECONOMICA 

OFERTA ECONOMICA Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones.  
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos.  
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales y departamentales 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta 
que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y que 
en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir 
con cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es 
deber de los Proponentes hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el numeral 1.7 Cronograma 
del Proceso para la presentación de observaciones a la invitación para que la Entidad los pueda estudiar. 
 
NOTA 1: En cumplimiento del presente requisito el proponente deberá diligenciar el FORMATO No. 02 
Oferta económica en Excel.   
 

CORRECCIONES 
ARITMÉTICAS 

 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, en caso de que exista un 
error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los Precios Unitarios contenidos en la propuesta 
económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto 
cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado. 
 

PRECIO 
ARTIFICIALMENTE BAJO 
 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para garantizar 
una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio metodológico 
 

 

CAPITULO V 
CRITERIO Y REGLAS DE ESCOGENCIA DEL CONTRATISTA 

 
Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de selección de mínima cuantía, para la selección del contratista se observaran las reglas contenidas 
en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2º del Decreto 1860 de 2021.  
Por lo anterior, como factor de selección se tendrá en cuenta únicamente el factor económico, es decir, que para la escogencia del contratista se 
tomará en cuenta únicamente el criterio referido al menor precio ofertado y que además cumpla los requisitos de la invitación. 

CAPITULO VI  
 DISPOSICIONES FINALES Y ANEXOS 
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6. OTROS REQUISITOS NECESARIOS O ADICIONALES SEGÚN MODALIDAD, OBJETO Y TIPO DE CONTRATO 
6.1. REGISTRO EN EL BANCO PROYECTOS DE INVERSIÓN 

RECURSOS PROPIOS No. N/A SGR - BPIN No. N/A 
6.2. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
Códigos 
UNSPSC Segmento Familia Clase Producto 

81110000 Servicios basados en ingeniería, 
investigación y tecnología 81112500 

Servicios de 
alquiler o 

arrendamiento de 
software de 
computador 

81112500 

43000000 Difusión de tecnologías de información y 
telecomunicaciones  43231500 Software funcional 

especifico  43231500 
 

6.3. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
El servicio que se pretende adquirir se encuentra contenido en el PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PAA 2025 – V21 publicado en los términos 
del artículo 2.2.1.1.1.4.3. del Decreto 1082 de 2015. 
 

6.4. DOCUMENTOS Y REQUISITOS ADICIONALES 
 

 
Documentos:  

1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. 
2. Estudio del sector.  
3. Matriz de riesgos.  
4. Estudio de Mercado. 

Requisitos adicionales:  
N/A 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA RESPONSABLE 
 
 

 
 
 
 

__________________________________ 
LEYDI TÁMARA RODRÍGUEZ 

Profesional Especializado 
 

Revisó:   María Fernanda Pineda – Profesional Gestión Contractual 
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